
�UJNICIPALII)A'D PllOVINCIAl,JORGE BASADREit ' - 
Creado por Ley Nº24799 • TACNA-PERU ¡ . 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, v de la conmemoración de las 
heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN LABORAL 
DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 276 TEMPORALES POR PROYECTOS DE INVERSION 

PUBLICA 

CONVOCATORIA PÚBLICA Nº 126-2024-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERALES: 
1. 1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de personas naturales con aptitudes y capacidad necesaria, que reúnan los requisitos y/o perfil de 
acuerdo con los requerimientos de! servicio materia de la convocatorio. 

DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE: 
GERENCIA MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONOMICO 

Ref.: INFORMENº 236-2024-GMDE-GGM-A/MPJB 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN Dé LOS SERVICIOS Dé APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO EN EL PROCESO Dé 
PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN Dé LOS CULTIVOS PALTO Y VID DEL VALLE Dé CINTO EN él DISTRITO Dé 
LOCUMBA Dé LA PROVINCIA Dé JORGE BASADRE DEL DEPARTAMENTO Dé TACNA, PROVINCIA JORGE BASADRE • 
TACNA 

1.2 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.3 BASE LEGAL: 
:,.. Decreto Legislativo Nº 276, ART. 38 

:,.. Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 

Decreto Supremo N" 005-90-PCM, Ley de Bases de Jo Carrero administrativo y de remuneración del Sector Publico 

,- Resolución de Alcaldía Nº 294-2023-A/MP JB, modificación de lo escala de retribuciones económicos o nivel de 

inversiones y gestión de proyectos. 
:.- Ley Nº 31676, Ley que modifica el código penal, con lo finalidad de reprimir las conductos que afectan los principios de 

mérito, idoneidad y legalidad poro el acceso o la función público. 

1.4 PERFIL DEL PUESTO: 

1.- ESPECIALISTA EN CULTIVO DE PALTO (1) 
PERFIL: 

• Ingeniero agrónomo, titulado, colegiado y habilitado 

• Experiencia laboral en general de cinco {OS) años como mínimo. 
• Experiencia mínima de 02 años en manejo del cultivo de palto y/o frutales en entidades públicas y privadas. 

• Contar con capacitaciones en manejo agronómico de! cultivo de palta y/o vid. 

Conocimientos básicos de ofimática. 

• Deberá contar con licencia de conducir para motocicleta. 

FUNCIONES: 

• Responsable de la Asistencia Técnica a los agricultores productores de palto. 

• Realiza seguimientos y verificaciones de los trabajos realizados en campo. 
• Diseña e implementa programas y acciones para el manejo y conducción de !as plantaciones de los cultivos en campo 

y en vivero. 
• Coordina con los productores para el desarrollo de las actividades por el proyecto, con el apoyo del técnico de campo. 

• Elaborar el plan de actividades semanales y/o mensuales a realizar por sector de trabajo. 

• Elaborar informes mensuales de actividades mensuales realizadas, logro de metas físicas. 

• Elaborar informes de requerimientos de insumos al responsable del Proyecto en forma anticipada para el logro de las 

metas propuestas. 
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